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EXTRACTO 

Ante el Primer Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, en juicio 

ejecutivo, Rol Nº 1882�2024, caratulado �BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES 

con LIRA VARAS, FRANCISCO JAVIER�, se rematará el próximo 28 de agosto de 

2025, a las 9:00 horas, inmueble consistente en el departamento N° 408, del cuarto 

piso, del Edificio B, conjuntamente con el derecho de uso y goce exclusivo sobre el 

Estacionamiento N° 22, del área de estacionamientos, ambos del Condominio                       

Senderos del Limarí, con acceso común por calle Blest Gana N° 660, ubicado en la 

comuna de Ovalle. El dominio se encuentra inscrito a fojas 1.004 N° 1.325, del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle, correspondiente al 

año 2.020; se rematará por el mínimo de $40.699.108.- El precio se pagará de 

contado, en plazo de cinco días desde la subasta. Postores deberán presentar vale vista 

a la orden del Tribunal por equivalente al 10% del mínimo.  Bases y antecedentes en 

Secretaría del Tribunal. 

Ingrid Marlene Ebner Rojas
Secretario PJUD

Diecinueve de julio de dos mil veinticinco 

Funcionarios contarán con unidad para 
promoción de espacios seguros 

EN MONTE PATRIA

El pasado 23 de julio, en el centro cultural Huayquilonko de Monte Patria, se lanzó el Plan Estratégico de Salud Mental 2025-2026, realizado por 
la municipalidad de Monte Patria. 

CEDIDA

Entre las novedades, se 

anunció la creación de la 

unidad de salud ocupacional, 

transformándosela comuna, 

en la tercera de la región 

en poseer un organismo 

para prevenir enfermedades 

profesionales. 

Seguridad, prevención y apoyo a los 
funcionarios públicos que trabajan 
en el área de salud fueron los ejes 
centrales del lanzamiento del Plan 
Estratégico de Salud Mental 2025-
2026, realizado por la municipalidad 
de Monte Patria, a través del DESAM 
en coordinación con la Asociación 
Chilena de Seguridad (ACHS) durante 
la jornada del miércoles 23 de julio 
en el centro cultural Huayquilonko. 

La iniciativa de relevancia orga-
nizacional, se enmarcó sobre tres 
interesantes exposiciones que abor-

daron los protocolos en relación a los 
riesgos psicosociales, estrategias 
para el buen trato y la aplicación 
de buenas prácticas en ambientas 
laborales en el ámbito de la carrera 
de salud. 

Al respecto, la subgerente regional 

de la ACHS, Miriam Salinas, destacó 
la iniciativa realizada en Monte Patria. 
“Esta campaña de buen trato surge 
de la iniciativa del plan de salud 
mental, donde el alcalde definió como 
política de este trabajo en conjunto 
para que podamos empujar esta 
iniciativa. El Departamento de Salud 
nos ha mostrado algunas iniciativas 
que ellos tienen; unas acciones que 
han realizado y que, de hecho, las 
tomaremos como base para que 
ACHS la pueda seguir replicando”.

Sin embargo, uno de los puntos 

clave que marcó la jornada fue el 
anuncio que realizó la máxima auto-
ridad comunal, Cristian Herrera Peña: 
la creación de la Unidad de Salud 
Ocupacional en el Departamento 
de Salud, organismo que tendrá su 
marcha blanca durante este año y 
que buscará promover el bienestar 
mental y social de los funcionarios 
en sus puestos de trabajo, así como 
también prevenir los accidentes y 
enfermedades profesionales. 

“Estamos todos muy contentos de 
estar participando de esta campaña, 

EQUIPO EL OVALLINO

Monte Patria
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Open Plaza Ovalle, Avda. Benavente, Ovalle

APERTURA BOLETERÍAS:

Lunes a Domingo: 09.45 hrs., incluyendo los festivos.
Cierre después de la última función.

*

películas que comiencen después de las 23.00 hrs.)

CARTELERA

Escanea el código para

revisar la cartelera

    

Rio Hurtado, servido por el Canal Peñón de Samo Bajo. Dominio inscrito a fojas 258 N° 
343 del año 2007 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de 
Ovalle. Valor mínimo de subasta $82.143.480.- 3.- Derecho de aprovechamiento de 14 
acciones de agua del Embalse Recoleta. El dominio rola inscrito a fojas 153 N° 201 del 
año 2007 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle. 
Valor mínimo de subasta $ 62.824.636.- 4.- Derecho de aprovechamiento de aguas de 
3,28 acciones de agua del Embalse Recoleta, dominio inscrito a fojas 83 N° 106 del año 
2007 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle. Valor 
mínimo de subasta $14.718.914.- 5.- Derecho de aprovechamiento de 25 acciones de 
aguas de la Comunidad de Aguas, Canal Nuevo de Rio Hurtado, cuyo dominio rola inscrito 
a fojas 30 vta. N° 46 del año 2001 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de 
Bienes Raíces de Ovalle, trasladado a fojas 85 número 150 del año 2021. Valor mínimo de 
subasta $ 102.679.350.- 6.- Derecho de aprovechamiento de 20 acciones de agua de 
la Comunidad de Aguas, Canal Nuevo de Rio Hurtado, cuyo dominio rola inscrito a fojas 
212 vta. N°362 del año 2000 del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de 
Bienes Raíces de Ovalle, trasladado a fojas 85 número 150 del año 2021. Valor mínimo de 
subasta $82.143.480.- 7.- Derecho de aprovechamiento de 4 acciones de agua del 
Embalse Recoleta, dominio inscrito a fojas 177 vta. N° 287 del año 1998 del Registro de 
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Ovalle. Valor mínimo de subasta  
$17.949.896.- Pago del precio del remate, dentro de 5 días siguientes de la fecha de 
subasta. Interesados deben rendir caución por un valor equivalente al 10% del mínimo de la 
totalidad de bienes a rematar $106.276.283.-, en vale vista emitido por el Banco Estado de 
Chile a la orden del Tribunal. Además, deberán ingresar escrito, a través de la Oficina Judicial 
Virtual del Poder Judicial, a más tardar a las 12:00 horas del día hábil anterior al fijado para 
la subasta, para lo cual no se considerará como hábil el día sábado, comprobante legible del 
vale vista, además de su individualización, correo electrónico y No. de teléfono. Asimismo, se 
hace presente a los interesados que deberán informar sus posturas al siguiente correo 
electrónico: jlovalle1_remates@pjud.cl. Demás antecedentes en la causa. JUAN VARAS 
ADAROS. Secretario.

Juan Rodrigo Varas Adaros

Secretario  1° Juzgado de Letras de Ovalle

Secretario Subrogante

Diez de julio de dos mil veinticinco 

también con el anuncio de apertura 
de una de salud ocupacional, que en 
realidad nos tiene bastante contentos 
a todos, que entrega a nuestros fun-
cionarios y le da mayor tranquilidad y 
seguridad que nos indica una nueva 
dirección para concurrir y eso es un 
aporte tremendo para la comuna”, 
destacó Víctor Pizarro, director del 
CESFAM El Palqui. 

¿QUÉ ABORDARÁ?
La creación de la nueva Unidad 

de Salud Ocupacional (USO) del 
Departamento de Salud de Monte 
Patria, nace de la gestión de un tra-
bajo colaborativo entre funcionarios 
y autoridades, cuyo lineamiento, por 
un lado, es dar cobertura y cumpli-
miento legal a la Ley N°16.744, sobre 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Por el otro, se encuentra 
la promoción de ambientes laborales 
seguros, saludables y libres de vio-
lencia, en conformidad a la Norma 
General Administrativa N°28 del 
Ministerion de Salud. 

“Este es un desafío muy importante 
crear esta unidad para reforzar la sa-
lud mental de los funcionarios de los 
establecimientos; esta unidad estará 
conformada por un psicólogo laboral, 
un kinesiólogo y una prevencionista 
de riesgos. Ellos van a estar en cons-
tante contacto con los funcionarios 
y funcionarias de la Red de Salud 
Comunal”, indicó Francisco Cortés, 
director del Departamento de Salud.

VISIÓN COMUNAL 
A nivel país, las cifras de hechos 

de violencia parecen no decantar. 
Y es que sostenidamente ha habido 

un aumento alarmante de casos de 

violencia contra los funcionarios 
de salud. Tales situaciones ocurren 
tanto en atención primaria de salud 
(APS), como en hospitales. La ma-
yoría de las veces dichas situaciones 
incluyen agresiones verbales, físicas 
e incluso amenazas. 

En tanto, a nivel regional, y de 
acuerdo a datos reportados por el 
Servicio de Salud Coquimbo, se han 
registrado 296 denuncias hasta el  
mes de julio. Las cifras representan 
una situación preocupante, teniendo 
en consideración que la cifra anual 
reportada el año pasado fue de 400 

casos. Los reportes han generado 
que las autoridades puedan ejecu-
tar medidas e implementación de 
protocolos. 

A nivel comunal, a la creación 
de esta nueva unidad, es que la 
Asociación de Funcionarios de la 
Salud Municipal (AFUSAM), a través 
de su presidenta Luz Oliva, comentó 
los alcances de la iniciativa “Es una 
buena noticia que entrega el alcalde, 
el saber que se está decretando la 
Unidad de Salud Ocupacional; hemos 
trabajado con la necesidad de tener 

esta nueva unidad. Son muchas 
las necesidades que tienen que 
ver con el ámbito laboral. Segundo 
y lo que también es importante 
es lanzamiento de esta alianza de 
trabajo en relación al buen trato, 
que debe ser transversal y partir 
desde tratadores, jefaturas, pero 
también desde nuestros usuarios”, 
explicó la presidenta de la AFUSAM 
Monte Patria. 

De esta forma, la nueva unidad de 
salud ocupacional vendría a contener 
las necesidades de los funcionarios 
de la red comunal. “Estamos mar-
cando un hito. En el marco de esta 
campaña, hemos tomado la decisión 
de lanzar nuestra unidad de salud 
ocupacional que permitirá generar 
atenciones a nuestros funcionarios. 
Esta es la primera unidad de salud 
ocupacional dentro del municipio y 
una de las primeras a nivel país. Eso 
nos permite estar a la vanguardia, 
escuchando a nuestros funcionarios 
y entregándoles las atenciones que 
ellos nos piden para ir resolviendo 
situaciones que se generan dentro 
del ambiente laboral”, señaló el edil 
Cristian Herrera Peña.

Se espera que en las próximas 
semanas esta unidad esté habili-
tada para el apoyo laboral de la Red 
Comunal de Salud de Monte Patria. 

“ESTAMOS MARCANDO UN 
HITO. EN EL MARCO DE 
ESTA CAMPAÑA, HEMOS 
TOMADO LA DECISIÓN DE 
LANZAR NUESTRA UNIDAD 
DE SALUD OCUPACIONAL 
QUE PERMITIRÁ GENERAR 
ATENCIONES A NUESTROS 
FUNCIONARIOS”

CRISTIAN HERRERA PEÑA

ALCALDE DE MONTE PATRIA

ESTAMOS TODOS MUY 
CONTENTOS DE ESTAR 
PARTICIPANDO DE ESTA 
CAMPAÑA, TAMBIÉN 
CON EL ANUNCIO DE 
APERTURA DE UNA DE 
SALUD OCUPACIONAL, QUE 
ENTREGA A NUESTROS 
FUNCIONARIOS Y LE DA 
MAYOR TRANQUILAD Y 
SEGURIDAD QUE NOS 
INDICA UNA NUEVA 
DIRECCIÓN PARA 
CONCURRIR Y ESO ES UN 
APORTE TREMENDO PARA 
LA COMUNA”

VÍCTOR PIZARRO

DIRECTOR DEL CESFAM EL PALQUI
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